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ENMIENDAS PRESENTADAS AL PROYECTO DE 

LEY DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCA

LES DE LA RIOJA. 

La Mesa de la Comisión Institucio

nal, de Desarrollo Estatutario y de 

Régimen de la A.Qrninistraci6n PÚblica, 

en su reunión celebrada el dÍa 13 de 

noviembre de 1989, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia, el acuerdo 

que se indica. 

Asunto: 

- Calificación de enmiendas presen
tadas a1 Proyecto de Ley de COOrdina

ción de Policías Locales de La Rioja. 

Acuerdo: 

1 .. - Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas núms. 1 al 14, presenta

das por el Grupo Par lamen·tar io Mixto 

al mencionado Proyecto de Ley, que se 

numerarzin con el mismo orden de pre

sentación, con los números 1 al 14, lo 

que se .teridrá en cuenta a efectos de 

publicación y de ulteriores trámites. 

2 .. - Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas núms& 1 al 30, presenta

das por el Grupo Par lamentar io socia

lista al mencionado Proyecto de Ley, 

que se numerarán con el mismo orden de 

presentación, con los números 15 al 

44, lo que se tendrá en cuenta a efec

tos de publicación y ulteriores trámi-

tes. 

3.- Calificar y admi·tir a trámite 

las enmiendas núms. al 8, presenta-

das por el Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista al mencionado Proyecto de 

Ley, que se numerarán con el mismo or

den de su presentación, con los núme

ros 45 al 52, lo que se tendrá en 

cuenta a efectos de publicación y trá

mites ulteriores. 

4.- Calificar y adt-nitir a trámite 

las enmiendas núms. al 9, presenta-

das por el Grupo Parlamentario Cen

trista al mencionado Proyecto de Ley, 

que se numerarán con el mismo orden de 

presentación, con los números 53 a 61, 

lo que se tendrá en cuenta a efectos 

de publicación y ulteriores trámites. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de noviert~re de 1989. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRAMITE. 

ENMIENDl\S QüE PI~ESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTI'.RIO MIXTO, 

Tomás Valdivielso Tejeiro, Diputa

do, Portavoz del Grupo Mixto: dice: 

Que adjunto a este escrito presenta 
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catorce enmiendas al Proyecto de Ley 

de Coordinación de Policías Locales de 

La Rioja. 

~nmienda núm.. 1 

Exposición de motivos. 

Enmienda de: r4odif icac iÓn. 

Texto: En el Último párrafo se supri

mirá a partir de ny constituyen-.~~~, 

sustituyendo la coma por punto, y fi

nalizando la exposición de motivos~ 

lJusti:E icac ión: Innecesaria. 

Enmienda núm. 2 

Artículo: 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Suprimir después de "Es objeto 

en la presen-te Ley" donde dice "La re

gulación de 11
, y se añade después de 

nLa coordinación de las PolicÍas Loca

les" lo siguiente: ''con pleno respeto 

a la autonomía municipal", continuando 

el resto del artículo como sigue. 

Justificación: Respeto a la autonomía 

municipal .. 

Enmienda núm. 3 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se suprimen los apartados a) y 

b). 

Justificación: Condicionantes que li

mitan la creación de policías locales~ 

Enmienda núm.. 4 

Artículo~ 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el apartado d) .se suprime la 

palabra "favorable", continuando el 

resto del texto legal. 

Justificación: Respeto a la autonomía 

municipal .. 

Enmienda núm.. 5 

Artículo: 7 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se suprimirá la frase donde di

ce "y cuya dependencia directa de una 

sola autoridad se concretará en los 

propios Estatutos", finalizando el ar

tículo con un punto después de 11 manco

munados". 

Justificación: No condicionar a priori 

la actuación de las mancomunidades. 

Enmienda núm. 6 

Artículo: 8 .. 

Enmienda de: ModificaciÓne 

Texto: Donde dice 11 del Presidente de 

la correspondiente Mancomunidad", dirá 

ncomo se establezca en sus estatutosn. 

Justificación: Respeto a la propia au

to-regulación de las mancomunidades .. 

Enmienda núm. 7 

Artículo: 13. 

E~mienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "tres", dirá "dos". 

JustificaciQn: Igualdad con otras dis

posiciones de promoción interna~ 

Enmienda núm.. 8 

Artículo: 14. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se suprimirá la frase "Acredi

tar la superación del curso correspon-
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diente de perfeccionamiento" .. 

Justificaci6n: Duplicidad en las exi

gencias de formaci6n. 

Enmienda núm. 9 

Artículo: 16 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "podrá reservarse'~ 

dirá "se reservará". 

Justificación: Mayor promoción ínter-

na. 

Enmienda núm. 10 

Artículo: 17 • 

Enmienda de: Modificaci6n .. 

Texto: Después de "Administraciones 

PÚblicas" se sustituirá el punto por 

la coma, y se añadirá 11 Y otro por los 

sindicatos;;. 

Justificación: Participación de los 

funcionarios. 

Enmienda núm. 11 

Artículo: 23. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el apartado a), donde dice 

"aprobar la norma marco", se añadirá: 

"de acuerdo con los informes emitidos 

por la Comisión de Coordinación de las 

Policías Localesn, continuando como 

sigue. 

Justificación: Mayor participación de 

la Comisión. 

Enmienda núm. 12 

Artículo: 23. 

Enmienda de: Modificación. 

TeKto: En el apartado h), añadir "in 

fine": "foment-ando la constitución de 

las Juntas Locales de Seguridad, a que 

se refiere el artículo 54 de la Ley 

Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu

ridad". 

,Justificación: Mayor colaboración in

termunicipal. 

Enmienda núm. 13 

Artículo: 23. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se creará un apartado j) que 

dirá: "Establecer los medios de ins

pección necesarios para garantizar la 

efectividad de la coordinación" .. 

Justificación: Coherencia con el texto 

legislativo, desarrollando facultades 

de inspección. 

Enm.ienda núm. 14 

Artículo: 24. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir ;'in fine": "Éstas se die 

tarán con pleno respeto a la autonomía 

local y las competencias de las autori 

ridades locales en la materia". 

Justificación: Respeto a la autonomía 

municipal. 

Logroño, 14 de marzo de 1989,- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Tomás Valdivielso Tejeiro. 

ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLN1ENTARIO SOCIALISTA. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 
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a tenor de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de esta Cámara, presenta 

las siguientes 30 enmiendas al Proyec

to de Ley de Coordinación de Policías 

Locales .. 

Enmienda n6.m. 15 

Exposición de mo·tivos, párrafo 2 (fi

nal). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice ;;Las entidades loca

les riojanas", debe decir "los munici

pios riojanos" .. 

Justificación: Precisión en la denomi

nación .. 

Enmienda núm. 16 

Exposición de motivos, párrafo S. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Sustituir la totalidad del pá

rrafo 5. 

Justificación: Vulneración del ordena

miento jurÍdico vigente. 

Enmienda núm. 17 

Artículo: 2 .. 1 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir 11
•• • y de las Mancomu

nidades intermunicipales de La Riojan. 

Justificación: Vulneración del ordena

miento jurÍdico. 

Enmienda núm. 18 

Artículo: 5 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "entidades locales u, 

debe decir nmunicipios" .. 

Justificación: Adap-tación técnica~ 

Enmienda núm. 19 

Artículo: 6.d) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el término nfavora

bleu. 

,Justificación: Supone una fijación de 

competencias que no está instituida 

legalmente. 

Enmienda núm.. 20 

Artículo: 7 Q 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artí

culo. 

Justificación: Vulneración de la le

gislación vigente. 

Enmienda núm.. 21 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Supr ilnir la expresi6n: .. o, 

en el supuesto de Mancomunidades; del 

presidente de la Mancomunidad u. 

Justificación: Vulneración del ordena

miento jurÍdico. 

Enmienda núm" 22 

Artículo: 9. 2 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice " estas escalas 

se corresp~nden respectivamente con 

los grupos A, B, C y D generales de la 

Función PÚblican, debe decir " ••• es-

tas escalas se corresponden con los 

siguientes grupos de la Funci6n PÚbli

ca: 

- Escalas superior y técnica con 

el grupo A. 
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La escala ejecutiva con el 

grupo c. 

- La escala básica con el grupo 

o. 

Justificación: Aplicación de la legis

lación de Función PÚblica. 

Enmienda núm. 23 

Artículo: 9. 1 

Enmienda de: Adición. 

'I1exto: Añadir después de 11 
..... su es

tructuraciÓn11, la expresión 11 de 

conformidad con la normativa específi

ca en esta materia u. 

Justificación: Respeto a las competen

cias en materia de personal. 

Enmienda núm. 24 

Artículo: 12.6 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado sobre los 

aspirantes a oficiale 

Justificación: Vulnera el ordenamiento 

jurÍdico. 

Enmienda núm. 25 

Artículo: 12 .. 5 

Enmienda de: Modificación .. 

Texto: Donde dice "los aspirantes a 

subinspector ••• " 1 debe decir "los as

pirantes a Oficial subinspector". 

Justificación: Redacción más adecuada 

ro de Administración PÚblica a pro

puesta de la Comisión de Coordinación 

de los Policías Locales 11
, debe decir 

.. por la Comisión de Coordinación 

de las Policías Localesn. 

Justificación: Reconocer la competen

cia de la Comisión. 

Enmienda núm. 27 

Artículo: 14 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice 

local" 1 debe de e ir 

pio". 

n 

n 

otra 

otro 

entidad 

munici-

Justificación: Precisión terminolÓgi

ca. 

Enmienda núm. 28 

Artículo: 13.3 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "tres años" 1 debe 

decir "dos años 11 
... 

Justificación: Adaptación al ordena

miento jurÍdico vigente. 

Enmienda núm. 29 

Artículo: 13. 3 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "categoría~' 1 debe 

decir "escala". 

Justificaci6n: Adaptación técnica. 

jurÍdicamente. Enmienda núm. 30 

Enmienda núm. 26 

Articulo: 11 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice n ....... por el Conseje-

Artículo: 15. 2 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice n ..... en dichas con

vocatorias se reservará hasta un máxi

mo de un 50% de las vacantes oferta-
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das .... n, debe decir "en dichas convo

catorias se podrán efectuar reservas 

de las vacantes ofertadas". 

Jus·tificación: Respeto a la autonomía 

municipal y homogeneización de la le

gislación vigente en la materia. 

Enmienda núm. 31 

Artículo: 16. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice ¡¡entidades locales~;, 

debe decir "municipios"~ 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 32 

Artículo: 16. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "podrá reservarse 

hasta un 50%, debe decir "podrán esta

blecerse reservas 11
• 

Justificación: Respeto de la autonomía 

municipal. 

Enmienda núm. 33 

Artículo: 19. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artí

culo. 

Justificación: Vulneración de la le

gislación vigente. 

Enmienda núm.. 34 

Artículo: 21 • 

E~mienda de: Adición. 

Texto: Añadir después de 11Comunidad 

Autónoma de La Rioja", la expresión "y 

los municipios". 

Justificación: Ampliar los organismos 

que puedan formar a la policía local. 

Enmienda núm.. 35 

Artículo: 17. 

Enmienda de : Adic iOn. 

Texto: Añadir un tercer apartado que 

señale: u Igualmente incluir ti un repre

sentante de los sindicatos con repre

sentación en el ~mbito de la Comunidad 

Autónoma". 

Justificación: Ampliar la participa

ción. 

Enmienda núm. 36 

Artículo: 23 b). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la expresión "régimen 

retributivo". 

Justificación: No existen competen-

cias .. 

Enmienda núm.. 37 

Artículo: 26. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice "se establecerá", 

debe decir "se propiciará". 

Justificación: Proveer esta actuación. 

Enmienda núm. 38 

Artículo: 23. 

Enmienda de: ~dición. 

Texto: Añadir un nuevo apartado: Art. 

23 i) • Establecer los medios de ins

pecci6n precisos para las funciones de 

coor dinac i6n 11 
• 

Justificación: Fijar medios de inspec

ci6n .. 
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Enmienda núm.. 39 

Artrculo: 28 f). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir : .. ejercer funcio-

nes arbitrales cuando, de forma expre-

sa, se sometan las partes en conflic-

to". 

Justificación: Dificultad de aplica-
,, 

c1on. 

Enmienda núm.. 40 

Artículo: 30. 1 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Se modifica la totalidad del 

apartado, que se redacta de la forma 

siguiente: "La Comisión de Coordina

ción tendrá la siguiente composición: 

Presidente: El Consejero de 

Administraciones PÚblicas. 

- Vicepresiden·te: El Alcalde del 

municipio de mayor población de La 

Rioja. 

Vocales: Tres representantes 

de los municipios de La Rioja. Dos 

técnicos designados, respectivamente, 

uno por la Comunidad Autónoma y el s~-

gundo por los municipios riojanos. Dos 

represen·tantes de los funcionarios de 

las Policías Locales, designados por 

las Centrales .Sindicales más represen

tativas de La Rioja, de conformidad 

con la legislación vigente en la mate-

ria .. 

- Secretario: Un funcionario de 

la Comunidad Aut6noma que actuará con 

voz y sin voto, designado por el Pre

sidente de la Comisión .. 

Justificación: Adecuar la composición 

de la Comisión de forma más participa

tiva de los municipios .. 

Enmienda núm. 41 

Disposición Adicional Primera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final: n todo ello 

previo informe de la Comisión de Coor-

dinación". 

Justificación: Fijar la competencia en 

la participación de la Comisión. 

Enmienda núm. 42 

Disposición Adicional Primera~ 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir: "homologación de ar-

mamenton. 

Justificación: No existen competen-

cias. 

Enmienda núm. 43 

Disposición Adicional Segunda. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir esta Disposición. 

Justificaci6n: Resulta inajustada e 

inint~eligible = 

Enmienda núm. 44 

Disposición Adicional Primera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Afiadir: u en el plazo de tres 

meses, el Consejo de Gobierno procede

rá a la constitución de la Comisión de 

Coordinación de Policías Locales". 

Justificaci6n: Mejora t~cnica~ 

Logroño, 17 de marzo de 1989.- El 
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Portavoz del Grupo Par lamentar io So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

ENMIENDAS QUE PRESENTA EI, GRUPO PARLA

MENTARIO RIO,JANO PROGRESIS'rA. 

Enmienda núm. 45 

Artículo: 6.d) 

Enmienda de: r-todificaci6n .. 

Texto: Se propone suprimir la palabra 

'~favorable 11 • 

Justificación: Respeto a la autonomía 

municipal a 

Enmienda núm.. 46 

Artículo: 13. 

Enmienda de: Modificaci6n .. 

Texto: Se propone añadir en el primer 

párrafo, detrás de "mismo cuerpo", 

11por concurso directo o por concurso 

restringido 1 y en el Último caso" 1 

continuando el resto igual. 

Justi.ficaci6n: Mayor e lar idad. 

Enmienda núm.. 47 

Artículo: 13 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir en el pá

rrafo segundo "tres años" 1 por "dos 

años". 

Justificación: Plazo suficiente. 

Enmienda núm. 48 

Artículo: 17 

Enmienda de: i>!odi.ficación .. 

Texto: Se propone añadir al final del 

articulado: 

"AsÍ como un representan·te sindical 

de los policías locales, perteneciente 

a la organizaci6n sindical mayoritaría 

en este sec·tor y en el ámbito de la 

Comunidad Au·tónoma de La Rioja". 

Justificaci6n: Mayor transparencia en 

la contr atac i6n. 

Enmienda núm.. 49 

Artículo: 21. 

Enmienda de: Modificaci6n= 

Texto: Se propone añadir trás "la Co

munidad Autónoma de La Rioj a", "y los 

Ayuntamientos n .. 

Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 50 

Artículo: 26. 

Enmienda de: AdiciÓn~ 

Texto: Se propone añadir un nuevo pá

rrafo como sigue: 

"El Consejo de Gobierno previo in

forme de la Comisi6n de Coordinación 

dic·tará las disposiciones normativas 

precisas sobre homogeneización de 

acreditaciones y homologaci6n de arma

men·to, sistemas de comunicación, vehí

culos, y otros medios técnicos en or

den a la más eficaz actuación de las 

Policías Locales". 

Justificación: Mejor ordenamiento de 

la Ley. 

Enmienda núm. 51 

Disposici6n Adicional Primera~ 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir. 
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Justificación: Incorporada al art. 26. 

Enmienda núm. 52 

Disposición Final Tercera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone crear una nueva Dis

posición Final, como sigue: 

Disposición final. "En el plazo de 

seis meses a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, se procederá 

a la constitución de la Comisión de 

Coordinaci6n de Policías Locales 11
• 

Justificación: Mayor concreción. 

Logroño, 31 de marzo de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Par lamentar io Rio

jano Progresista, o .. Leopoldo Virosta 

Garoz .. 

ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO CENTRISTA. 

El Grupo Parlamentario Centrista, 

de conformidad con lo prevenido en el 

artículo 80 y ss. del vigente Regla

mento de la cámara, tiene a bien pre

sentar las siguientes enmiendas al ar

ticulado del Proyecto de Ley de Coor

dinación de Policías Locales de La 

Rioja. 

Enmienda núm. 53 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: 11 Los municipios riojanos podrán 

crear, previo informe de la Comisión 

de Coordinación de las Policías Loca-

les, Cuerpos de Policía ••• " 

El resto del artículo, con sus 

apartados, queda igual, salvo la su

presión del apartado d). 

Justificación: Informe preceptivo, pe

ro no vinculante, de la Comisión de 

Coordinación de los Policías Locales. 

Enmienda núm. 54 

Artículo: 13. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el segundo guión sustituir 

" ••• tres años", por n ••• dos años" .. 

Justificación: Acorde con la legisla

ción estatal en materia funcionarial. 

Enmienda núm. 55 

Artículo: 14. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir a continuación del núm. 

14, un núm .. 1 .. 

Justificación: Subsanar un probable 

olvido. 

Enmienda núm. 56 

Artículo: 16~ 

Enmienda de: ModificaciÓns 

Texto: " ••• con ocasión de la creación 

de nuevos Cuerpos, o ampliación de los 

ya existentes.$." 

Justificación: Dar una mayor extensión 

a un beneficio posible. 

Enmienda núm. 57 

Artículo: 17, i"iin fine 1
'• 

Enmienda de : A die ión. 
,, 

Texto: Y otro de los Sindicatos desig-
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nado por la Junta de Personal o, en d~ 

fecto de ésta, el Delegado de Personal:' 

Justificación: Necesaria uniformidad 

legislativa en materia funcionarial. 

Enmienda núm. 58 

Artículo: 21. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: A con·tinuación del núm. 21/ un 

núm. 1 .. 

En vez de '"~o e e podrá concertar ••• u, 

debe decir 11 
••• concertará". 

Añadir 

tenor: 

"Con 

, 
un num. 

motivo 

2 • - de 1 siguiente 

de reingreso en 

servicio activo, el funcionario que 

haya permanecido en excedencia, habrá 

de requerir los cursos de 

actua;tizaci6n pertinentes para una 

mejor adecuación al servicio." 

Justificación: En el núm. 1, el impe-

rativo denota la irrenunciable obliga-

toriedad~ 

Añadir1 el núm. 2 viene dado por ra

zones de necesario reciclaje profesio

nal. 

Enmienda núm. 59 

Artículo: 28 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: El apartado h) quedará redac·ta

do del siguiente modo: 

11 h) Emitir un informe anual al Go-

bierno regional, Mancomunidades de Mu

nicipios y Juntas Locales de Seguridad 

de las actuaciones y estado general de 

las funciones que ejercen los Policías 

Locales en el ámbito de la Comunidad y 

ofrecer criterios de actuaci6n .. " 

Añadir un apartado i) del siguiente 

·tenor: 

ui) Velar por el cumplimiento de 

esta Ley." 

Por Último añadir un apartado j), 

que coincidirá con el apartado h) del 

Proyecto de Ley. 

Justificación: Necesaria amplitud de 

funciones. 

Enmienda núm. 60 

ArtJ:culo: 30 $ 

Enmienda de: Modificación. 

" Texto: b) Vicepresidente: El Alcalde 

de Logroño. 

e) Vocales: ••• , designados por el 

Parlamento." 

Dentro de este mismo apartado, se

gundo guión:~~ Tres representantes de 

los funcionarios de los Policías Loca-

les.'' 

~Justificación: Composición más lÓgica 

y racional. 

Enmienda núm. 61 

Disposición Adicional Primera~ 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: d Se autor iza al Consejo de Go

bierno, a iniciativa de la Comisión de 

Coordinación, par a ••• 11 

Justificación: Fundamental labor de im 

pulso de la Comisión de Coordinación. 

Logroño, 17 de marzo de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Par lamentar io Cen

trista, D. Manuel Mª· Fernández Ila-

rraza. 
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